
  

Guayaquil, 17 de julio de 2018 

Señor 

ING. FREDDY ANDRES CARRERA SANCHEZ, MSC 

Ciudad 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente cumplo con informarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía INNOVATIC S.A. celebrada el día 16 de julio del 2018, tuvo el 

acierto de reelegirlo como GERENTE GENERAL, de la misma por el lapso de dos años 

contados desde la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro 

Mercantil. Entre sus funciones está ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la Compañía de manera individual.   La compañía INNOVATIC S.A. se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 06 de 

febrero del 2015, ante la Notaría octava del Cantón Guayaquil, Abg. Luz María Vásquez 

Cruz e inscrita en el Registro Mercantil el 03 de marzo del 2015 

Atentamente 

- Ing-Xavier Ashby Solís, Msc 

Secretario 

En la presente fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 

INNOVATIC S.A. Guayaquil, 17 de julio 2018 

a 

Ario 
NG. FR ANDRES CARRERA SANCHEZ, MSC 

C.C $4 0923480016 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:36.584 
FECHA DE REPERTORIO:17/ju12018 
HORA DE REPERTORIO:08:55 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Julio del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INNOVATIC S.A., a favor de FREDDY ANDRES CARRERA 

SANCHEZ, de fojas 35.388 a 35.391, Registro de Nombramientos número 
9.961. 

ORDEN: 36584 
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A Ab. Patfíclá Murillo Torres 
” REGISTRO MERCANTIL 

Gi 1, 23 de julio de 2018 
Meal 22 CE JUnO € DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR: f£-   
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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